RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000761, E. 1868/13)

“VISTO: la nota de  fecha 25.02.13, remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública P 42078, para la ejecución de trabajos de actividades de campo en el ámbito geográfico de la Gerencia Comercial Interior Centro; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución R.12-1334 de fecha 23.08.12, el Directorio dispuso adjudicar a las firmas Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L (Consorcio en formación Comale IX), por un monto de          U$S 178:974.000 (impuestos incluidos y el eventual uso de la opción por doce meses más); 

2) que en Sesión de fecha 26.09.12 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previa verificación de la disponibilidad del rubro;                             
3) que con fecha 26.10.12, el Contador Delegado observó el gasto por no contar con disponibilidad presupuestal contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
4) que en esta oportunidad, por Resolución G.G. Nº216/12 de fecha 14.11.12, el Gerente General, dispuso reiterar el gasto señalando que en caso de aprobarse el Proyecto de Presupuesto 2012- Ejercicio 2013, el Grupo 2 cuenta con disponibilidad, pero el Grupo 3 no cuenta con disponibilidad suficiente para imputar el monto de esta compra;

CONSIDERANDO: que dado que el propio Organismo reconoce que al momento de disponer el gasto, no existía crédito disponible en uno de los rubros de imputación, se mantienen incambiados los extremos que ameritaron la observación del Contador Delegado de fecha 26.10.12;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26.10.12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado. y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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